LEY Nº 7.379.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Prorrógase hasta el 31 de Diciembre de 2003, la vigencia del Régimen  Extraordinario  y Especial de Compensación de Cré-

ditos y Deudas establecido por la Ley Nº 7.303 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 2º.-
Incorpórase en el Artículo 2º, de la Ley Nº 7.303, modificado por las Leyes Nº 7.336 y 7.348, el siguiente inciso:



“h)
Jubilados transferidos al Estado Nacional Ley Nº 6.696”.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil tres.-
jbs


